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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, «Jrdcnes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFIC IALES se han de mandar 
al ¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRIC ION . — E n esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten sascriciones en Madrid en las ofk mas del B OLET ÍN , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera da o ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Examinados con el deteni
miento que su importancia requiero los 
espedientes instruidos en este Ministerio 
á consecuencia de las diversas reclama
ciones promovidas deslc 1836 por don 
Francisco Sierra, doña Andrea González 
y otros interesados sobre abono do crédi
tos procedentes de suministros de víveres, 
efectos de armamento y equipo hecho á 
los cuerpos del ejército en la guerra de la 
Independencia y épocas anteriores al 
establecimiento de los presupuestos en 
1828: 

Vistos les informes evacuados acerca 
de este particular por la Comisión do 
arreglo de la Deuda en 1.° de mayo de 
1837, por la Comisión auxiliar consul
tiva de Hacienda en 12 de setiembre si
guiente y por el Tribunal mayor de 
Cuentas del Reino en 23 do marzo de 1838: 

Vistas las consultas elevadas por la 
suprimida Junta de liquidación en 12 de 
febrero de 1839 y por la de la Deuda 
publica en 7 de octubre de 18G3 y 1.° de 
marzo de 1867, haciendo presente la im
posibilidad de proceder en el dia al ajuste 
de los cuerpos por las épocas de que se 
trata, y proponiendo en las dos últimas 
las reglas que podrían adoptarse para la 
iqoidacion y abono do los créditos por 

haberes individuales y suministros veri
ficados á ios mismos cuerpos: 

Vistos los dictámenes emitidos por las 
Secciones de Hacicuda, Guerra y Marina 
del Consejo de Estado en 22 de setiembre 
de 1866 y 26 de igual mes do 1868: 

Considerando que por los decretos de 
las Cortos de 3 y 26 de setiembre do 1811 
se declaré ya como obligación del Estado 
la deuda contraída, entre otros conceptos, 
per sueldos, Tensiones, suministros de 
"víveres-y efectos hechos por los cuerpos 
y particulares detde 18 de marzo de 1808, 
como también lasoblígaciones contraidas 
por los Generales é Intendentes para 
atender á las necesidades de los ejércitos 
y defensa de nuestras plazas, y toda otra 
deuda que resoltase de justo título dado 
por persona ó cuerpo legítimamente au
torizado: 

Considerando que en otro decreto délas 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
•• sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

onchrimetifei asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mu-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

mismas Cértcs de 13 de setiembre de 
1813, al establecer las bases para la l i 
quidación de la Deuda y al tratar de la 
contraída con posterioridad al 18 de mar
zo do 1808, se hizo espresi mención de 
los referidos créditos, cuya liquidación se 
encomendé después por real orden de 12 
do setiembre de 1815 á la Junta dol Cré
dito público: 

Considerando quo á pesar de haberse 
establecido por la real instrucción do 28 
de diciembre de 1814 y real decreto de 
20 de enero de 1816 las bases para la li -
quidacion gtmcral de los cuerpos, so 
aplazé para cuando se terminase esta el 
abono de los haberes individuales de los 
Oficiales y tropa: 

Consid?rando queá pesar deque las 
reales órdenes espedidas por el Ministerio 
do la Guerra en 1.° de mayo de 181G, 5 
do abril y 24 de agosto 1817 establo -
cieron algunas reglas para facilitar los 
ajustes de que se trata, y se remitie
ron relaciones nominales do los cuerpos 
de infantería, caballería y artillería que 
existían en la Península en 1.° de enero 
de 1815, do los que habian pasado :í U l 
tramar y de los que se habian refundido 
en otros, ningún resultado produjeron ni 
estas ni las demás disposiciones dictadas 
con igual objeto, por cuya razón las Cor
tes, en oficio de 8 de noviembre de 1820, 
al estimular al Gobierno para que activa
se por todos los medios posibles estos ajus 
tes, desde 1815, y para que prescribiese 
reglas para el de los individuos do cuer
pos regimentados de 1813 y 1814, reco
noció ya la imposibilidad de poderlo veri
ficar por la época de 1808 á 1813: 

Considerando que con el trascurso del 
tiempo y por efecto de las vicisitudes por 
que ha pasado la nación desde el año 
1820, lejos de haberse facilitado han v e 
nido á hacerse impracticables estos ajus
tes, pues no han podido reunirse los es-
tractos de revista ni las nóminas, á lo que 
se agrega que no existen ni los Habilitados 
ni los Gefes de los cuerpos, ni tampoco 
pueden hacérsele ios cargos de los sumi
nistros que recibieron directamente de 
los puebk-s y particulares, por no hab^r 
llegado el caso de liquidarlos en tota
lidad: 

Considerando que los insuperables obs
táculos que so oponen á la liquidación 
generai, de los cuerpos por efecto del des
orden y confusión en quo se hallan los 
papeles de las antiguas oficinas militares, 
no puede ser imputable en manera algu

na á los acreedores por haberes y sumi-
nistros do la referida época: 

Considerando qne no es equitativo ni 
justo el que por causas agenas á su volun
tad deje do satisfacerse a estos interesa
dos lo que legítimamente les correspon
de, como sin duda sucedería aplazando 
indefinidamente el pago do sus alcances, 
cuyo abono se halla en suspenso con ar
reglo á lo prevenido en la instrucción de 
20 de junio de 1838, tanto ni^s, cuando 
que reconocida la denda por alcances do 
cuerpos, el que se haya aplazado la l i 
quidación de los haberes do sus indivi
duos TÍO puede ser causa bastante pode
rosa para provocar una medida legislati
va con el solo fin de reconocer en detall 
lo que está reconocido cu conjunto. 

Considerando que en los artículos 16 y 
17 del reglamento de 17 de octubre de 
1851, dictado para llevar a efecto la ley 
de 1.* de agosto anterior, so designa ya 
la clase de papel en que han de recono
cerse estos haberes y suministros: 

Y considerando, finalmente, quo es ya 
llegado el caso do ir removiendo cuantos 
inconvenientes han impedido hasta ahora 
terminar la liquidación de estos y otros 
créditos reclamados en tiempo hábil, 
pues no de otro modo so conseguirá l l e 
gar á conocer la deuda que en definitiva 
ha de satisfacer el Estado; 

El Gobierno Provisional, deseando con
ciliar los intereses de estos acreedores con 
los del Tesoro público, y conformándose 
con las medidas propuestas por la Junta 
de la Deuda y con lo infórmalo por el 
Consejo do Estado, se ha servido resolver: 

1.° Quo sin embargo de lo prevenido 
en los artículos 18, 60 y 61 de la instruc
ción de 20 de junio do 1836, se proceda 
al abono de los haberes de individuos de 
cuerpos regimentados correspondientes á 
época anterior á la de presupusstos de 
1828, cuyas reclamaciones hechas en 
tiempo hábil, ó sea hasta 31 do Diciem
bre de dicho año de 1836, estén justifica
das con los ajnstes parciales de los Habi
litados de los respectivos cuerpos y el 
V.» B.° del Gefo de cada uno de ellos, 
siempre que aparezcan hechos á favor de 
los propios interesados, confrontándose 
las firmas del Habilitado y Gefo del cuer
po con otras indubitadas de los mismos 
que existan en las Direcciones de las ar
mas ú oficinas militares, dándose de bajo 
en la cuenta de liquidación todas aquellas 
reclamaciones á las quo no se hubiesen 
acompañado los ajustes parciales, ó no so 

hubieran presentado estofen el plazo de 
año que al efecto señaló el art. 41 del r e 
glamento de 17 de octubre de 1851. 

2.° Que esta medida se haga ostensi
va á laclase pasiva militar, desestimán
dose desde luego todos los créditos quo 
no se hallen representado? por las cuen
tas formalizadas por los Habilitados 6 
por los pliegos de cargo de la Tesorería 
á los individuos. 

3.° Quo del importe de las reclama- . 
ciones que reúnan los requisitos antes in - . 
dicados se deduzcan el 35 por 100, como 
se verifica en virtud de reales órdenes do . 
30 de setiembre de 1S37 y 28 do octubre 
de 1838 con las liquidaciones de haberes 
civiles de la época de 1820 á 1823, en 
compensación de los descuentos qae de 
bieron sufrir en los suyos los individuos 
de que se trata, y por las cantidades que 
puedan haber recibido á cuenta y que hoy 
no es fácil averiguar. 

4.° Que el líquido alcance quo resulte 
á favor de estos acreedores, hecha la 
enunciada baja, se abone como Deuda 
amortizable do segunda clase, convir
tiéndose desde luego en consolidada coa 
arreglo á las leyqs do 11 de julio de 1867. 
y 18 do abril de 1868. 

5.° Que respecto á suministros, y con 
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 
30 de setiembre do 1842 y á lo prevenido . 
en el art. 16 del reglamento de 17 de o c 
tubre do 1851, se abonen como Deuda 
amortizable de primera clase los créditos 
reclamados en tiempo hábil que resulten 
contra cuorpos regimentados y procedan 
de contratas ó anticipos, justificándose 
los primeros con dichas contratas o r i g i 
nales, y los segundos con liquidaciones 
formales délas Cajas do los cuerpos, cuya 
comprobación habrá de obtenerse. 

<*..° Que los demás créditos que no 
tengan este origen, (pero que se deriven 
de suministros de efectos, de armamanto, 
equipo, géneros de subsistencia para los 
ranchos ó cualquier otra obligación con
traída por I03 mismos cuerpos y repre
sentada por liquidaciones formales de las 
Cajas respectivas si hubiesen sido recla
mados también en tiempo oportuno y se 
compruebe su legitimidad, se satisfagan 
en Deuda amortizable do segunda 'clase 
convertible en consolidada, como sumi
nistros no procedentes do contratas. 

7.* Que los que estén representados 
por recibos ó abonarés do los Oficiales ó> 
encargados de recibir los géneros ó e fec
tos suministrados ó contratados, y con el 
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inmediatos, luego qno se compruebe su 
legitimidad, ya por medio de las cuentas 
de los Habilitados ó por la confrontacioni 
de las firmas que los autoricen, so satis-' 
fagan igualmente en Deuda amortizable 
de segunda clase, debiendo hacerse la 
baja de un 40 por 100 en todos aquellos 
•en que no haya posibilidad do averiguar 
con exactitud por falta de datos si s1. han 
hecho algunos pagos á cuenta de ellos. 

Y 8.° Que se desestimen desde luego 
todos los demás créditos de esta clase 
cuya legitimidad no pueda comprobarse, 
dándose de baja su importe en la cuenta 
dé l o pendiente de liquidación, y publi
cándose en la Gaceta oficial las cancela
ciones que por este concepto se verifi
quen. 

De orden del mismo Gobierno lo co
munico á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de febrero do 1SG9.—Fi-
guerola.—Sr. Director general Presiden
te de la Junta de la Deuda pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G0BIEBN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 8.° 
Circular. 

A pesar de la circular do la Junta pro
vincial do primera enseñanza, inserta en 
el Boletín Oficial del 15 de diciembre 
último, y de la de este Gobierno fecha 
28 de enero, sobre escuelas do adultos } 

no han cumplido este importante servicio 
las Juntas locales de todos los pueblos que 
á continuación se espresan. 

En vista de este descuido, he acordado 
señalar el plazo de lo que resta de mes 
para que se abran al público las referidas 
escuelas; en la inteligencia de que espi
rado esto tínico é improrogablo plazo, 
usare* de todo rigor contra los que no 
hayan remitido los parles de apertura de 
dichas escuelas. 

Igualmente se dice á todas las Juntas 
locales que aún no han remitido las actas 
de examen, según prevenía la Junta 
provincial en su circular de 13 de enero 
último, para que en el mismo término las 
remitan y se pueda jozgar de los adelan
tos de la enseñanza y del celo é interés 
que deben ejercer las corporaciones que 
tienen á su cuidado la instrucción pri 
maria. 

También se han dado varias circulares 
para que los Alcaldes de todos los puebla 
de la provincia remitan los justificantes 
de haber satisfecho las atenciones de 
instrucción primaria; y sin embargo de 
haberse cumplido los diferentes plazos 
señalados, son muchos los pueblos que 
están en descubierto; á cuyos Alcald* 
hago saber que á todos los que el dia 1 
de marzo próximo aparezcan en descu
bierto de lo devengado por los maestros 
hasta 31 de diciembre último, so 
apremiará, sin mas aviso, por medio 
comisionado. 

Madrid 17 de febrero de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

lineólos que no han participado la aper
tura de la escuela de adultos. 

Algete, Aranjuez, Arganda, Barajas, 
Boadilla del Monte, Brúñete, Bustarviejo, 
Cadalso, Carabanchel Alto, Carabanchel 
Bajo, El Álamo, E l Molar, Fuencarral, 
Fuenlabrada, Guadalix, Guadarrama, 

O etafe, Hoyo de Manzanares, Hortaleza, 
La Cabrera, Las Rozas, Loeches, Lozo-

l es 

de 

yuela, Majadahonda, Meco, Miradores de 
la Sierra, Navalcarncro, Navas de Bu i -
trago, Navas del Roy, Pelayos, Pinto, 
Robledillo de la .Jara, San Agustín, San 
Lorenzo, S i n Martin de Valdeiglesias, 
Torreliiivuna, Valdelaguna, Valdomorillo, 
Vicálvaro, Villaconojos y Villanuova <le 
la Cañada. 

Pueblos que no han remitido las actas de 
los exámenes. 

Ajalv¡r, Alcalá, Alcorcon, Alcobcndas, 
Aldea del Fresmo, A Igote, Ámbito, A n 
chóelo, Alpedrete, Aranjuez, Aravaca, 
Barajas, Batrcs, B^corril, Belmonte de 
Tajo, Boadilla del Monto, Boalo, Braojos, 
Brea, Bustarviejo, Cadalso, Cabaniilas de 
la Sierra, Camarina de Esteruclas, Cam-
poalvillo, Canencia, Canillejas, Caraban
chel Bajo, C-rabaña, Corcedilla, Corvera 
do Boitrago, Chamartin, Chapinería, 
Chinchón, Chozas de la Sierra, Colmenar 
do Oreja, Comenar Viejo, Colmcnarcjo, 
Collado Villalva, Coslada, Cubas, Dagan-
zo, El Álamo, Escorial de Abajo, El Mo
lar, El Pardo, El Vellón, Frcsnodillas, 
Fuencarral, Fuenlabrada, Galapagar, 
Gascones, Garganta, Guadarrama, Gar
gantilla, Getafe, Griñón, Horcajo, Hor-
cajuelo, Hortaleza, Humera, La Alameda, 
La Cabrera, La Hiruela, Las Rozas, La 
Serna, Leganés, Loeches, Los Hueros, 
Lozoya, Lozoyuela, Madarcos, Manjiron, 
Manzanares el Real, Meco, Mejorada del 
Campo, Miradores de la Sierra, Moraleja 
de Enraedio, Morata de Tajuña, Móstolcs, 
Navacerrada, Navalcarnero, Navalafocu-
te, Navarredonda, Navas de Buitrago, 
Orusco, Paredes de Buitrago, Parla, Pa
tones, Pedrezuela, Pelayos, Perales de 
Tajuña, Pezuela de las Torres, Pinilla 
del Valle, Pinto, Piñuecar, Pradeña del 
Rincón , Pozuelo de Alarcon , Pozuelo 
del Rey, Paebla de la Mujer Muerta, 
Quijorna, Rascafria, Redueña, Rivateja-
da, Rivas de Jarama, Rozas de Puerto 
Real, San Agustín, San Martin de la 
Vega, San Martin de Valdciglesias, San 
Sebastian de los Reyes, Santa María de 
la Alameda, Serrada, Serranillos, Sevilla 
la Nueva, Pomosierra, Talamanca, Tiel 
mes, Torrejon de la Calzada, Torrejon 
de Velasco, Torrelaguna, Turre lodones. 
Torrcmocha, Torres, Valdeavero, Valle-
cas, Valderaorillo, Valdcmoro, Valdema-
queda, Valdeolmos, Valdepiélagos, Va l -
detorres, Valdilccha, Valverde, Ventura 
da, Vicálvaro, Villaconejos, Villalvilla 
Villamantilla, Villamanrique de Tajo 
Villanueva do la Cañada, Villanueva del 
Pardillo, Villarejo de Sálvanos, Villaviej 
y Zarzalcjo. 

Relación de los pueblos que no han satis 
fecho d los Maestros lo devengado hasta 
31 de diciembre último. 

Ajalvir, Alcalá de Henares, Aldea del 
Fresno, Algete, Alpedrete, Aranjuez, Ar 
ganda. Barajas, Becerril do la Sierra 
Boadilla del Monte, Boalo, Brea, Brúñete 
Bustarviejo, Cabanilas, Camarina de Es 
toruelas, Campo Real, Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo, Carabina, Casarru-
buclos, Cervera de Buitrago, Chinchón 
Ciempozuelos, Colmenar del Arroyo, Col 
menarejo, Collado Mediano, Cobeña, Cu 
bas, Daganzo, El Molar, El Pardo, El 
Prado, Fresnedillas, Fuenlabrada, Fuen 
tidueña del Tajo, Galapagar, Gascones 
Guadalix, Guadarrama, Getafe, Griñón 
Horcajuelo, La Cabrera. Las Rozas, Li 
Serna, Leganés, Loeches, Los Santos de la 
Humosa, Lozoya, Lozoyuela, Mejorada 
Miradores de la Sierra, Moraleja, Navacer 
rada, Navalagamella, Navas de Buitrago, 
Pedrezuela, Perales de Tajuña, Pinto, 

Puebla de la Mujer Muerta, Quijorna, 
Redueña, Rivatejada, Rivasy Vaciama-
drid, Robledo do Chavola, Roblodillo. 
Rozas do Puerto RoafoSan Agustín, San. 
Lorenzo, San Martin do'.Valdeig-lesias, 
San S-hastian do los Reyes, Serrada, 
Serranillo!*, Somosirra, Talamanca, 'Piol
i n e s , Torrejon Ardo*, Torndodonos, 
Torremocha, Valdemorillo, Valderaoro, 
Valdemaqueda, Valdeolmos, Valdepiéla-
gos , Valdetorres, Venturada, Vclilla, 
Vicálvaro, Villaconejos, Villamantilla, 
Villamanrique, Villanueva, del Pardillo, 
Villarejo de Salvands y Villavíeja. 

Sección de Gobierno. — Negociado 1.° 
Número 245. 

Los señores Alcaldes populares y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura de Pablo Hernández 
Aragonés, confinado cumplido en el pre
sidio de Alcalá, hijo de José y de Josefa, 
natural y vecino do Madrid^ viudo, car
pintero y de treinta años de edad; cuyas 
señas son: pelo negro, cejas idem, ojos 
pardos, nariz regular, cara idem, boca 
idem, barba idem, color sano, estatura 5 
pies, una pulgada; poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido. 

Madrid 17 de febrero de 18G9. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 2-16. 

Los señores Alcaldes populares y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura de los sugetos s i
guientes: 

Manuela Yañez Diaz, confinada cum
plida en el presidio de la Corona. 

Francisco Diaz Balea, confinado cum
plido en el de Santoña, hijo do Miguel y 
de Ramona, natural de San Cosme de 
Barreiros, provincia de Lugo, vecino de 
Madrid, Boltero, jornalero, y de veinte 
años, cuyas señas son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, cara 
oval , boca regular, barba poca, color 
sano, estatura cinco pies y dos pulgadas. 

Cipriano Hernaez Martínez, natural y 
vecino de Madrid, casado, herrero, de 
treinta y cuatro años de edad. 

Gregorio Diaz Gutiérrez, confinado 
cumplido en Alcalá, hijo de Mariano y 
do María, natural de Cedillo, provincia 
de Toledo, sin domicilio fijo, soltero, jor
nalero, y do veinticinco años de edad, 
cuyas señas son: pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, cara idem, 
boca idem, barba poblada, color sano, 
estatura einco pies. 

Y Juan Serrano Ángulo, natural y v e 
cino de Madrid, soltero-, quinquillero y do 
veintitrés años de edad: y caso de ser 
habidos, los pondrán á mi disposición, á 
los efectos que en justicia procedan. 

Madrid 17 de febrero do 1869. 
Bl Gobernador^ 

Juan Moreno Benitez 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA. PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente anuncio se hace sabor 
á los concesionarios de honores de em
pleos do las carreras civiles que hayan 
dejado de satisfacer los derechos corres
pondientes con arreglo á las bases, letra 
D, citadas en el art. 6.° de la ley do 30 de 
junio de 1867, que si no lo verifican en el 
preciso término de un mes, á contar desde 

la fecha del presente anuncio, se publi
cará en las Gaceta de Madrid la caduci
dad do la gracia, cumpliendo lo preveni
do en la citada ley. 

Madrid 15 dé 'febrero de 1869.—M. Ce
bollino y Agnilar. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJ.V GENERAL DE DE
PÓSITOS . 

Habiéndose cstraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
16 do setiembre do 1861, ascendente á 
9600 escudos en títulos del 3 por 100 
consolidado y señalado con los núme
ros 17.149 de entrada y 6148 del regis
tro de inscripción, se previene á la per
sona en cuyo poder so halle, que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
bajo el supuesto*dc que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascorridos que sean sesenta 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 17 do febrero de 1869.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

DIUKCCION DE LA CASA DE DEMENTES DE 
I.EOANES. 

• En virtud de acuerdo del limo. Sr. Di 
rector general de Beneficencia y Sanidad, 
se vendo en pública licitación una muía 
do desecho, propia de este asilo, tasada en 
20 escudos, bajo el pliego de condiciones 
aprobado por S. I., que so halla de mani
fiesto oo la Dirección de mi cargo. 

El remate se verificará en esta oficina 
el dia 1.° de marzo próximo, á las doce 
de su mañana. 

Leganés 11 de febrero de 1869.— Bl 
Director, Manuel Rodríguez Villargoitia. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA 
NUEVA. 

El Intendente Militar del distrito de-
Castilla la Nueva. 

Hace saber: Que debiendo procederseá 
la cnagenacion de varios efectos inútiles 
ó sea 580 kilogramos de hierro viejo y 6 
kilogramos de madera, procedente del 
Parque de Ingenieros en Guadalajara, so 
convoca por el presente á una pública 
licitación que tendrá lugar á las doce del 
dia 27 de febrero próximo, en la direc
ción subinspeccion de Ingenieros del dis
trito, en cuya dependencia se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, asi como la 
relación de los efectos, para los que 
quieran enterarse. 

Madrid 21 de enero de 1869. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primeara instancia del distrito 
del Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se saca á pública subasta la 
casa callo de Zurita, núm. 15, en el pre
cio de su retasa de 17.897 escudos 400 
milésimas, y su remate se ha de celebrar 
á las doce del dia 12 de marzo próximo 
venidero, en la audiencia del Juzgado, 
hasta cuyo acto estará de manifiesto el 
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ggpediento en la Escribanía del actuario, 
¿ 0o Nicolás do Motta, callo Mayor, nfime-
^8?, desdo las nueve de la mañana hasta 
jas tres do la tarde, todos los días no fe-
rjados. 

Madrid 15 de febrero de 1869.—Motta. 
721. 

juzgado de primera instancia d».l distrito 
de la Universidad. 

pon José del Rio González, Juez do pri
mera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Jazgado y Escribanía del quo refrenda, 
se ha promovido espediente por el esce-
lentisímo seüor don Joaquín Piraentel y 
Miranda, actual Marqués de Bóveda de 
Liana, y su señor hermano don Josd P i -
mentel y Miranda, solicitando se les de
clare herederos abintestato de su señor 
padre don Joaquín Pimentel y Monte
negro, anterior Marqués d:d mismo título, 
y he acordado so llame por el presente á 
los que se crean con derecho á heredar á 
dicho finado, para que en el término de 
veinte dias, contados desdóla publicación 
de este segundo y último edicto en la 
Gaceta} comparezcan en los citados autos 
á deducir las reclamaciones quo les com
petan; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de febrero de 18G9. 
—José del RÍO González.—Por mandado 
de S. S., Juan Soriano.—722. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, y para hacer pago 
ádoña Valentina Yarritn, por sí y como 
curadora de sns hijos doña Elisa y don 
Francisco Pingarron, de cantidad de es
cudos que quedé adeudándole doña María 
de la Purificación Corrales y Pérez, se 
saca á pública subasta, cuyo remate ha 
de tener lugar el día 13 del próximo mar
zo, á la hora de las doce y media de su 
mañana, en la audiencia del mismo Juz
gado, una casa sita en esta citada capital, 
calle de la Paloma, núm. 14 y 15 anti
gaos, 26 y 28 modernos, de la manzana 
112. Está tasada en 56 839 es*udos, y no 
se admite proposición que no cubra las dos 
terceras partes de este tipo; podiendo 
informarse de las demás circunstancias 
los que gusten licitarla, todos los dias no 
feriados hasta el del remate, de nueve de 
la mañana á tres de su.tardc, en la Escri
banía de mi cargo, callo Mayor, 84, prin
cipal. 

Madrid 16 de febrero de 1809.—F. G i 
ménez.—723. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Yo el infrascrito Escribano.—Doy fé: 
Que en este Juzgado do primera instan
cia, y por mi Escribanía, se han seguido 
autos, á instancia de Antonio Rodríguez 
Vimo.z, vecino de esta ciudad, 6obre que 
Je declare pobre para litigar con Manuel 
de San Clemente, vecino de la villa de 
los Santos de la Humosa, y Laureano 
Herreros, de esta vencindad; en los cua
les á su tiempo se ha pronunciado la si
guiente. 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 1.° de febrero de 1869, el se-

n or don Joaquín Pérez Comoto, Juez d ü 

primera Í!Vt:inoi:\ de la misma y su par
tido. Visto est^! iu;ideute de. pobreza, 
promovido por Antouio Rodríguez Vímez, 
y en su nombro y representación por el 
Procurador don Alejandro García Agua
do, en el juicio ejecutivo entablado con
tra Manuel de Sin demento, vecino de 
loa Santos, y Laureano Herreros, quo lo 
es de esta ciudad. 

Resultando que por parte del citado 
Procurador don Alejandro García Agua
do, se presenté escrito de demanda, soli
citando en nombro de Antonio Rodríguez 
Vímez, que previa la correspondiente in
formación, so lo declarase pobre para l i t i 
gar con Manuel de San Clemente y Lau
reano Herreros, de esta vecindad, en e\ 
juicio ejecutivo que contra los mismos se 
seguía. 

Resultando que comunicado traslado 
de esta demanda á dichos Manuel de San 
Clemente y Laureano Herreros y al Pro
motor fiscal, lo evacué esto último sin 
oposición; paro como aquellos no se per
sonaron en el juicio, A pesar de haber sido 
citados y emplazados en forma, fueron 
declara los en rebeldía, mandando que las 
actuaciones sucesivas se entendieran con 
los estrados del Juzgado, y se recibieron 
los autos á prueba por término de diez 
días, comunes á las partes. 

Considerando que de la testifical prac
ticada por el demandante, resulta que no 
poseo bienes ni rentas de ninguna clase, 
disfrutando solamente ocho reales de suel
do diarios por su destino de porta-mira 
do Estadística, cantidad que no llega 
al doble jornal de un bracero en esta lo 
calidad. 

Considerando quo este particular apa
rece comprobado por las certificaciones 
que respectivamente han espedido el Se 
cretario del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad, y el Gefe de la primera brigada 
de los trabajos catastrales. 

Vistos los artículos, 179, 180, 181 y 
182 de la ley de enjuiciamiento civil, su 
señoría por ante mí el Escribano dijo: Que 
debe declarar y declara pobre para l i t i 
gar á Antonio Rodríguez Vímez, con de
recho á usar del papel sellado correspon
diente; á que sn. le defienda sin retribu
ción y á gozar de los demás beneficios 
que la l ey dispensa á los de su clase. 
Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que ademas de notificarse en 
Estrados y de anunciarse en los sitios 
públicos de costumbre, se insertará en el 
Buielin Oficial de la provincia, sin hacer 
especial condenación de costas, lo pro
nunció, mandó y firmó dicho señor Juez, 
en la audiencia pública de este dia, de 
que yo el Escribano doy fé.—Joaquín 
Pérez Comoto. — Gregorio Azaña. 

Publicación.—Publicada la anterior 
sentencia por el señor don Joaquín Pérez 
Comoto, Juez di primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares, es
tando celebrando audiencia pública en 
ella á 1.° de febrero de 1869, do que yo 
el Escribano doy fé.—Gregorio Azaña. 

Es copia de la sentencia que se espre
sa. Y para que couste é insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo el 
presente que signo y firmo en Alcalá de 
Henares á 5 de febrero de 1869.—Grego
rio Azaña.—720. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vicálvaro. 

En este pueblo acaba de ser hallado 
con muchas y grandes heridas el cadá
ver de un hombre completamente desco
nocido, do buena estatura, de 55 á 60 

años de edad, calvo y tuerto del ojo do-
recho; viste chaqueta, chaleco, pantalón 
y capa de paño pardo, sombrero calañés, 
camisa blanca, faja negra de estambre, 
calcetines negros de lana y alpargatas, 
todo cu buon uso. 

Se ruega á todos los Alcaldes de esta 
provincia y á L>s demás á cuya noticia 
esto llegare, procuren averiguar si do 
alguna localidad falta un hombro do 
aquellas señas y me lo comuniquen con 
toda urgencia. 

Vicálvaro 15 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Eustasio Pínula. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El Ayuntamiento popular que presido 
ha acordado sacar á público remate la 
roza de leñas de encina, del monto titu
lado Canto-Cantante, de estos propios; y 
para su remate ha señalado el 1.° de 
marzo próximo venidero, á hora de las 
doce del dia, en esta casa consistorial, 
bajo las condiciones y tipo que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano 13 de febrero de 1869. 
—El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de Los Sanios de la 
Humosa. 

1 

Los vecinos de esta villa y hacendados 
forasteros que p «sean riqueza en este 
término municipal y haya sufrido alte
ración en alza ó baja, presentarán rela
ción en que se acredite la que sea, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
término de un mes contado desde esta 
fecha, pasado el que se procederá á la 
formación del apéndice y repartimiento 
para el próximo año, y parará el perjui
cio que haya lugar. 

Los Santos de la Humosa 12 de febre
ro de 1869.—El Alcalde popular, Anice
to de la Roca.—Joaquín Yebra, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Brujiete. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría municipal el reparto do 
impuesto personal, por término de 15 
dias, en cuyo plazo podrán reclamar 
de agravio los contribuyentes y enterar-
so de sus cuotas. 

Brúñete 13 de febrero de 1869.—El Al
calde, Esteban Montero. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Para formar el apéndice al araillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
baso al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1869 á 1870, se servirán los propieta
rios, colonos y ganaderos que hayan es-
perimentado variación en su riqueza, 
presentar relaciones juradas que lo acre
diten, en la Secretaría monicipal de esta 
villa, hasta fin del mes actual; en la in
teligencia que pasado este término no 
serán admitidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Mejorada del Campo 11 de febrero de 
1869.— El Alcalde, Fermín González. 

Alcaldía popular de La Olmeda de la 
Cebolla. 

I í'üíiifiuJ rie or.».iri \>¿tvX oiHxw&r.sr.y uyt 
Se Imlla de manifiesto y eepueato al 

público por térmiuo de quince dias el r e 
partimiento do la cantidad correspon
diente á los tres trimestres del impuesto 
personal del corriente año, que sustitu-
tuyó á la suprimida contribución do con
sumos. 

La cantidad que se ha repartido á esta 
villa es la siguiente: 

Eses . 

Cupo para el Tesoro por los tres 
trimestres 162 

Para gastos provinciales 163 

Total 325 

8 por 100 de recaudación y r e 
partimiento 26 

Total general 351 

Los contribuyentes que en dicho re 
partimiento se han comprendido, se han 
dividido en nueve categorías, resultando 
474 cuotas, gravada cada una en 742 
milésimas. 

El repartimiento se halla en la Secre
taría de este Ayuntamiento y las recla
maciones que contra él hubiere, se diri
girán al señor Juezde paz como presidente 
de la Junta de jurados. 

La Olmeda de la Cebolla. 11 de febrero 
de 1869.—El Alcalde, Leandro Martínez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 

Don Juan de la Cruz do San Antonio, 
Alcalde, popular de esta villa de V i 
llar del Olmo. 

Hago saber: Que el repartimiento de 
la cantidad correspondiente á lo* trimes
tres que debe satisfacer esta villa por el 
impuesto personal creado en sustitución 
del de consumos, se halla formado y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias, para 
que los contribuyentes puedan examinar
lo y reclamar de agravio si lo hubiere. 

Las cantidades que se han repartido 
son las siguientes: 

Eses. 

Demostración. 

Cupo para el Tesoro 263 
Para gastos provinciales 188 
Para id. municipales 188 

Total cupo y recargo?.... 639 

8 por 100 de recaudación y repar
timiento 51 

Total general 690 

Se han dividido los contribuyentes en 
seis categorías, resultando 576 cuotas, 
gravadas á un escudo 200 milésimas cada 
una. 

Villar del Olmo 11 de febrero de 1869. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Para proceder á la formación del ami-
llaramiento y derrama de la contribución 
teritorial do esta villa, en el año econó
mico do 1869 á 18 70, todos los contribu
yentes, sean vecinos ó forasteros, que ha
yan sufrido alteración en su riqueza rús
tica, urbana, pecuaria ó colonia, presen
tarán relaciones juradas y duplicadas en 
la secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
fin del corriente mes, asi como los títulos 
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de propiedad de las naevaa adquisiciones 
que las justifiquen; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin haberlo 
realizado, se les formará su capital im
ponible por la Junta ó SB les fijará el que 
les está anteriormente reconocido, pues 
después no se admitirá ninguna recla
mación. 

Buitrago 13 de febrero de 1869.— El 
Alcalde, Zacarías Solís.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

ANUNCIOS. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An

tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú

mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A . García, Corredera 
Bajá de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. A N T O N I O G A R C Í A , Corredera Baja de San Pablo número 2 ? . 

A j i t o r c u a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un lomo 
de 352paginas,en lela6 rs. y en p.istallna con plancha, 

Lumisima Antorcha, con una completa Semana Santa, 
en pasto, 6 rs. , . , 

A r t o útil v compendioso para facilitar el método pe tas, 
cuentas de compras, venias, censos, alcabalas, pesos, 
medidas y reducciones de manedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l e » judiciales de los Juzgados de paz, por 
Relnoso.2 rs. '> 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alvcra, 4 rs. 
A r i t m é t i c a teóríco-práctica, por Eguilaz,9 cuartos. 
X c l o m por Hernando, 6 cuartos. 
í d e m por Ramos, 3 cuartos. » 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuetas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
golt Bronme, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, i¿ 
reales. . , 

A l m a n a q u e de Don Hiero de Noche;precio 4 reales 
B a s e s y reglas para hacer los repartos, por Freixa, etc. 

4 rs. 
B i b l i o t e c a escogida.—Tesoro deaulores españoles. 

Proa Luis de /.con, temo 1.*, 12 rs. 
/Varieos Obreqon,lomo2.", 12 rs. 
Gfotgora, lomo 3.°. 12 rs. 
VUia de Santa Teresa tle Jesús, lomo 4.*, 12 rs. 
Teati-o selcrtoite U. Jua» /luis de Alarcvn u AZendo-

Z'i, tomo 5.w, precio 12 rs. 
131 t v i i o t o c a de los Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 rs. 
ídem segundo (segunda parle), 40 rs. 
Notn.—Se admiten suscticlones fiestas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á ios presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo, 4 rs. 

C a r t i l l a r'corné'.iica. eon In* lisuras intercaladas en 
el tes?o, por León y Fernandez, 3 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan. 2 rs. 
C a r : ; mét cico decimal, por bordillo, 1Q hl. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleiin..'! rs. 
C a t ó n incódico do los no >w, par Senas,2 rs. 
X d e m por Naharro. 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz,completo devocionario, con lami

nas, en pasta, 3 rs. 
C a t o o l s m o histórico, por Fleurv. en rústica, 2 rs. 
C a t e c i s m o de !a Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un rea!. 
C a r » - 1 , » , , . . . . ,,., ;¡.,.¡-,., | a j i ; Jred, por el método del 

Manual de los RiftpS, porG.ircia. Ires pliegos grandes 
tolle* el juego. 

C á n t i c o s i lunftles,nKftiosós, sociales y políticos, 
Por don los:'- Cal'iei.i: precio 2 r». 

C o l u l e » v I., liga; por Hastial 8 rs. 
C ó d i j - c o de Comercio, nnotido y concordado por Or-

doííez, 10 rs. 
C O I M Í C O pemil tamaño en 8.°, con formularios, por 

l< (da, 10 rs. . ^ 
i" - i- - . i l id., id. ir, °. -iu 14., por id..i> rs. 
C o l e c c i ó n de rúenlos, por Carlos Huido; precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Hcrrauz Y QuirAs,3 rs. 50 cents. 
í d e m id.,porta Academia, 4 rs.50cenls. 
C o m p o n d i o de Historia sagrada.por Caicnge yPc -r*«z, 3 rs. 
í d e m de Id., p o r el padre Loriqucl, 4 rs. 
C o x x s i a o r a o K m o a Mhre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Midon de Faz, 2rs. 
C o n s u l t o r mí-'.• ico-monetario, porAlver.í, 1 rs. 
C u a d e r n o t." de religión y moral, porFlorcz.2 rs. 

oQ céntimos;1 

í d e m 2.» de.rcosr.ifi.i. por id. 2 rs. 50 cén-s. 
í d e m 3*de lüstorU de EspanV, por id.,2 rs. 
C u o d c r n o s de lectura, por Avendafm y Carderera, 

ato comprenden h en «crianza elemental y. superior, 
dividid, s i-a - - i c o volúmonéR primero y segundo a 2 
re il. * cada uno, ídem tercero y cuarto ;i 3 rs. id., idum 
quiñi o á 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por Freixa, 8 rs. 
C u e m pan la infancia con 2S láminas, por Adar, 4 

reales. 
C u r s o completo de leir.:ua española por Monje. Yí 
C u i t o ¡i'tigioso,ó <ea alsuin del cristiano, e " letra 

gruesa y con grabados: que.conlleno el erercicio coti
diano del Maíllo Puntilleo Inocencio XI,oración :'i muchos 
santos. eonfesionMiio completo, la Sania Misa y la de 
difunto*, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota, en pasta ñ rs., en tela <J rs. y en'pasla lina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por l'.eferin'O 
. .Tressc-r.i; precio medio ical. 
D e m c i o sobro oi o(ercicio del sufragio universal; 

e<)o li:!<> oor el (iobieruo provisional cu 9 de. noviem-
br>: de l&W; concia de 92 pilonas; precio 2 rs. 

D o n v i - i r . ' . ' i o n lilosóüca de las tinieblas del si
glo de las luces, un solido por do.i Vicente l'uyals; 
precio 3 rs. 

Dor) i . « r> 's v atribuciones de los Jueces de paz, por don 
V.H. y dmi.i. A. i : . ,8rs . 

i > e « s p e r t a d o r i i: i -c i,-o. y dulce convite para que 
las almas eoi.dt-cid.is en el dulce amor do Jesús S cra-
mentaOo (recuenten In Eueanstica Mesa y asislan con 
frulo al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sicremcnto. ennasla. 3 rs. 

i > ¡ o s en el campo ó pintara de una Buena i.imiiia, por 
Mr. Dueray-Diniinil. tres lomos, 18 rs. 

DleeionuPío mili'ir. por el capitán retirado don 
1). Vv. M.̂ SC rs. 

p i c c S o n a v l o Manual de.voces de dudosa ortogra
fía, oor don Francisco liarvnjal. 3rs. 

D i c h o s v sentencias célebres, par Miras. 4 rs. 
D i o 4 » , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

T > 1 o * • ••' 1 1 pot don ÉÜgeñiÓ <¡arcia Ruiz: un 
. tomo eu i . J t i i . i j u r . 30rs..; . ; 
D i c c i o n a r i o fle lu niñez, colección de. con-.- o 

morc'c-i y nociones dlics y it»]es p 7 i r . 7 ' t a ~ Y f V u r a 

os y do las familias, porCariÍHode Albornoz, de ios óx'enc 
y :• rOsrir.-i. <í . 

o n P o r r o n a o , historia rjue siendo falsa tiene 
ouc .ode nraadiM», co;no vera el ijiie la leyere, por 

K:;.; ili ¡i.»u ;ii:z: ro¿ t.i n >, á " , hl, rs. 2 l 

D o s años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslelar en la 
noche del 13 de no\ iembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folíelo de óC 
paginas; precio un real. 
1 omentos de Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Está señalada de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro Comez Ranera. Un lomo 
en 8.' regular, 3 rs. en í ústic.t y 4 en holandesa. 

ü p i t o r n e de la historia de España, desde su origen 
Mista nuestros dias. Segunda edición, año 18G4, aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. E-t i seflandü lío texto para la primera enseñanza, 
por don \ieiiudro (iomez Ranera. Un tomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

B p i t o r a e . d e la gramática para primera cnseñin/a, 
porlü Academia, 2 rs. 50 cents. 

E s c u e l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

Irtomjwr Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Alidon de Faz,2 rs. 
ICspi icuclou de la Doctrina C.iisliana, en lorma de 

dialogo, por don José Pico y Pinazo, 4 rs. 
Estudios ju i íd i co -mi l i t a reS jpor don Seralln Olabe, 4 

reales. 
i : v : i o S ( , i i o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
i - : x ; » m o n histórico foraldc la Constitución aragonesa 

por don Manuel Lusala; precio 32 rs. primer tomo. 
i . i < - m p i o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o délos niños, por üomez, 4rs. en holandesa 
Í d e m por Sabalier, en rustica, 2 rs. 
E l B u e n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis lllanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 18o9, ó calendario de Joaquín Yagüe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escocidas so-

bre l.i llivioiiu surada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
¡Miman enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera, 
lili lóinilo'cn 8.° regular,3 rS. cniústicn y4 en holan
desa, v 

E l i^iro de los escritorios, por Freixa y Raboso, 20 
reales. 

E l Faro Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Alarcon y oíros 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos eu folio desde el 
año 1S53 al 63: f 4<l rs. lomo, 800 rs. 

hl la pena de inucilc, pot II Madrileño, 4 rS. 
E l P r o c l s o . calendaiio do Castilla la Nueva, para 

I8í>9, psra la cartera,2 cuartos. 
i;i SOfiruro. calendario para lodas las pro> íncias de 

F'spaña, para 1850,2 cuartos. 
E l I n s e p a r a b l e para 1809; calendario general de 

ferro-carriles y b iftos, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importante>; precio 4 icoles. 

F a i u u n s . por X naniego, sin láminas, 3 rs. 
í d e m , por id., coi. láminas, 4 rs. 
í d e m . por Iriai le, 3 rs. 
G u l a de quintas, por Rcinoso. 18 rs. 
G u i a legtsiath a: Índice general de las leyes, etc., por 

don .lose Imlaiecio Caso, dos tomos, "0 rs. 
G u l a Manual dfl Consuntos, por Freixa. 8 rs. 
G u i a práctica do labradoies. hortelanos, etc., por 

Sauz, tercera edición, 24 is. 
G u l a del erisliano 6 eicrcicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen «le con
ciencia para la confesión y oraciones vara la comunión, 
la Sania Misa, Via-CrueK Rosario. Trisaifio y demás 
practicas que duV ejercitar el cristiano, on tomito en 
16.", ue :t) i paginas, eu pasta, 4 rs. 

G u i a de la iniancia, devocionario escrito espresamentc 
pai i l's niño*, i amaño 32.'* con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

n i s f o r i a do Itertotdo y Rertoldino. en rústica, 4 rs. 
H i « l e n e dOnésltCSi por.Moiilaii. I rs. 
H i s t o r i a del levnntamiento y resolución de España, 

por Toreno, cnairo tomos, *70rs. 
I l o . l a de servicios del Duque de In Victori i v de More

na, publicada en 185a con ariTRlo I la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina; precio 2 reales. 

I ¿ a D e m o c r a c i a tal cual c*, por don José María 
Unuise, 2 rs.. 

" L a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 
;SIIU\ eslre, 4 reales. 

I j a H u é r f a n a del Manzanares, por don José Díaz 
Validen ama. 22 rs. 

i l u s t r o I - I e r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo, 11 rs. 

L . a i j l i > e r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
Jos-'' lorenzo Figuemn, !{0 rs. 

I_,a M o d í c l i v a cur.iiiva. por M. Le Hoy, 11 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40 rs. 
LaRo>a Agrlcota (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
i , i - ^ o ñ o r l t a de Armestad, novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1." y -¿:\ 1 rsj tomo, 8 rs. 
I ^ a Rosa de 11 Religión, devocionario v Scinmi San

ta, tamaño miniatura,con lAminas de la Misa, en tela,2 
reate»'. 

I . ; » v i u a de Santa Genoveva,princesa de Bravante, en 
holandesa, 3 rs. 

i . • • e e í o i K ' s de primera enscñnnra paralas escuelas 
de adultos, nue* o método por don J. M. C . 2 rs. 

X - « e c c l o n o s inslructi\a« soi'ie 11 HN'oria y la Ooo-
grafía, obra postuma de don Tomas de Iriaile. Va se
guida de un ínslnictlvo opúsculo intitulad i l.i ttálura-
lezaul alCAtnie tía los niños, bosquejo dv, niuunos fe
nómenos físicos i; riu'f-pos wilurnles, escrito por don 
Sandalio <lc Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. IJn 
tomo en 8.°. 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elefante tomito congrabados en el testo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

T - . o cc i onoscscog idas , por el P. Suarcz, en holandesa 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriarlc, por don 
Alejandro (iomez Ranera, en pasta; precio 10 rs. 

Loy de Ayuntamientos, por don Fcrmin Abolla, 10 rs. 
Loy do Emuiciamiculo civil, en 8.°, con lormul.n los. 

por Rada, 10 rs. 
ídem id., en 16.u,sin id.,6rs. 
Loy de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°, cd-

cion ollcial, 12 rs. 
Ley hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 

reales. 
Loy municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 is. 
Í d e m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 186?; precio 
un real. 

Leyes, decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración do las provincias. 8 rs. 

Lll>ro de administración local y provincial, por Freixa, 
10 rs. 

Li uro de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

Los Conocimientos útiles, semanario enciclo-
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Caibajal, por snscilcion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

Los H o m b r e s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 rs. 

Los Neos, folleto por don Eugenio Garcia Ruiz, I rs. 
Los Sucesos de la Granja en 1836, por don Alejandro 

Gómez, 8 rs. 
Lunario perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
La contri luición de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón (¡uichr, su precio 2 reales. 
Manual de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
Manual de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 rs. 
Manual del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
Manual do elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de .4j/uiif/invtctitos, 4 rs. 
Manual de la salud, por Raspad,S rs. 
Manual de medicina homeopática doméstica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n mil de práctica criminal, por don Mariano Ayu<o, 

14 r<. 
Manual de practica forense, por Tapia, 12 rs. 
Manual de qolnUSVconucne la ley \ Ícenlo, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes-, etc., que han salido sobro es
ta materia, todo anotado y seguido de lormularíos para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esla corle, 
cuarla edición,8 rs. 

Manual de sanidad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l dclxiagerocn Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 rs. 

Manual parad uso de los empteados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Henitez.4 rs. 

Manual lejin'o-practico de contratación, por don 
Juan Deogracías f.arreira,20 rs. 

Manual de Histeria unji et -al ó resumen histórico de 
los principales Estados de'Europa. Asia, África y Amé
rica, precedido de un cs'Onso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda euseñau-
•/a en los Institutos y Seminarios conciliares por don 
Alejandro Gómez Ranera. Un lomo en 8." mayor. 16 rs. 
BB nsiiei y 19 «n holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. ' 

ídem dé id., en i AsUef, I cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacriñcio de la Misa, 

y oraciones para la coulesiou y comunión, en lela,2 rs. 
Bdíétodo compielo de lectura, por Florez, l3ciiartos. 
Parlo primera de id., por id., 4,cuartos. 
Paite segunda de id.,porid..6ciiai(os. 
Parle tercera de id., ñor id., 3 cuartos. 
M<--S de M ayo «<ie Maris, consogrado i María SanUsirriaj 

con la pi .etica de \ ;arios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden ofrecerlos lides en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

> íoco- . i « !a » t dO la República ni España, folleto de 
interés popular escrito por vatios Ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v i a u n o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

Novísimo prontuario de papel sellado, por Freixa, 1 
reales. 

>'ueva historia de España, por San/.,3 rs. 
rs' ueva (roograiln para los fliiÜOS, por San/.. ¡¡ i S. 
J s ' u p v o y completo Manual para el uso del "papel sella

do, por Reinóse. 12 rs. 
Nuevo devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

«naciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas a todo cristiano, con grabados, en pasto, 
8 rs. 

O b l i g a c i o n e s del hombre, por Escoiquiz, en rusti
ca, un real M cents. 

Í d e m pot ¡«leía bolandc-a; precio 2 rs. 
Origen délos Dioses <l'¡ par;.niisuio, por Rcrgicr, 46 

reales. 
O r t o « r a í " i a < n ptOSP y verso, por Pago, 2 rs. 
P ú i í l n a s do la infancia, por Terradillos, 3 r.-. 
Porla de ta niñez, por Vodicro. 3 rs. 
P o e s í a s Jncoso-saiiricas. por don Victoriano Martínez 

Multer. 12i-s. 
I»rivlie^ios de industiia y de marca: colección de 

Iteatesdecrrtosy órdenes que consii'nyen la legislación 
que .ÍKCsobre esta malcría, desde el año 1826 hasta 
la lecha, 8 is. 

P r o i i l w i i i i s v e ercieios le arilinétiea.porEyarahr. 
2 is. 

I'rontuurlo de aduiinisiraclon municipal, por Freí 
N.-i,60rs. 

Prontuario de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignotc y Blan
co, un tomo, 9 (Si 

P r o n t u a r i o de Historia de Es|».iña,por Tcrradillos 
3 rs. 

Prontuario de ortogralia, por la Academia,3 rs 
50 cents. 

prontuario de quintas, poi dou Manuel Cándido 
Rcinoso, 12 rs. 

Prontuario del sistema métrico, por Alverá, 2 rs 

¿Que os el procroslsmo? Por don Santiago 
Alonso Valdespino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 16 rs. 

Recopilación del Notariado, ó sea resumen teó
rico .práctico de la historia, conocimientos, moralidad, 
obligaciones y penas del .Notario, por Gargauliel, un 
Huno en 4." de720 páginas y 3S láminas palcográlicas, 

Roportorio de ccogratia, por Verdejo, 6 rs. 50 cents. 
Ilugla de San llenito, en pasta,2 rs. 
it«>.j:ia de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos Instruido^ en pasta, 3 rs. 
Hipa ida y Fleurv unidos, en holandesa, 3 rs. 
Sentencias del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 reales. 
S e r m o n o » de Masslllon, 48 rs. 
Silabarlo Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos, 
llaoario ó libro primero de los niños, según la Real 
Academia, por Iglesias Serrano. 3cuartos. 

H i í a t t a r i o del Manual de los niños, b enseñanza 
práctica de lectura, por Garcia, 3 cuartos. 

Silabario para uso de las escuelas, por Hernando. 
4 cuartos. 

Silabario por Naharro, 4 diarios. 
s s i s i o m a decimal al alcance de lodos, 2 rs. 
Sistema métrico: cuentas ajustadas ó labias de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar-
IIUOS, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia eu metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde 1.° de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

Tablas de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decimal, por Vcliil y Eslradcr, 6 rs. 

También las ñores hablan,pordon José A. de Fran
cisco, i rs. 

Tratado de practica lorense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues y Secall. Abogado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: tres lomos 4 
15 rs., 45. 

Tratado histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes sislos. por el Abate Rergier; 
siete tomos en 4.°. á20rs. tomó, 140 rs. 

i r reí n ta años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Oren«e, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Conseje de Ins
trucción publica y sejialada de t«*xto para las escuelas 
y coiegios. por don Alciaudro Gómez Ranera. Un lomo 

JLO ri-ular, S rs. en rasura y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la Yentajadeser anunciadas cuatro veces 

al mes, por lo menos, en el VJoVtlvu O^rAal. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo a la 
última ley sobredeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á i 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arroba/5 papel impreso. 

Rdilor, D. Juan Antonio Garcia. 

Imp. <lel mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 4 

MADRID: 1869. 
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